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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, deja sin efectos el acuerdo aprobado en 
el sexto asunto del Orden del Día de la Tercera Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento y aprueba la adhesión del Municipio de Tlalnepantla de 
Baz al Fondo Financiero de Ahorro Municipal (FFAM). 

 

Que en la Vigésima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada 
en fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco en el Segundo 
Asunto del Orden del Día: Con fundamento en lo establecido por 
el artículo 115 fracciones I párrafo primero y II párrafo primero, IV 
incisos b) y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafo primero, 6 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 28 fracción II y 30 fracciones XI y XX 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas; 112 primer 
párrafo, 113, 116 párrafo primero, 117, 122 párrafo primero, 123, 
125 fracción II y 128 fracciones I, II, III, VII, XII y XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 
3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones II, XXXIX 
y XLVIII, 48 fracciones II y X, 86, 87 fracción II, 91 fracción XIII, 93, 
95 fracciones I, IV y XX, 97 fracción IV y V y 98 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; y 200 fracciones X, XXXI, XXXV 
del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se deja sin efectos el acuerdo aprobado en el sexto asunto 
del Orden del Día de la Tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha veinte de enero de dos mil veinticinco, por la 
modificación en los Lineamientos para la incorporación al Fondo 
Financiero de Ahorro Municipal “FFAM 2025”. 

SEGUNDO. Se autoriza al Presidente Municipal Constitucional, para 
que a través de la Tesorería Municipal, realice los trámites 
conducentes ante el Gobierno del Estado de México, a efecto de que 
el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, se adhiera al 
Fondo Financiero de Ahorro Municipal (FFAM), con la finalidad de 
realizar las previsiones presupuestales  y atender las obligaciones de 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

gasto del fin de año; dicha adhesión podrá ser hasta el 10% de las 
participaciones  federales, específicamente del Fondo General de 
Participaciones en un periodo que comprende del mes de junio a 
noviembre del año dos mil veinticinco, del mes de enero al mes de 
noviembre del año dos mil veintiséis y del mes de enero al mes de 
noviembre del año dos mil veintisiete. Por lo que se autoriza a la 
Secretaria de Finanzas por conducto de la Subsecretaría de Tesorería 
para que en términos de los artículos 28 fracción II y 30 fracciones XI 
y XX del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas, descuente 
y retenga del Fondo General de Participaciones del Ramo 28, dicho 
porcentaje, como aportación al patrimonio del Fondo Financiero de 
Ahorro Municipal “FFAM”, para su posterior reintegro a este Municipio 
en la liquidación del Fondo en los meses de diciembre de los años 
2025, 2026 y 2027 durante la presente administración municipal. 

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para 
que a través de la Tesorería Municipal en el ámbito de sus 
atribuciones, lleve el debido seguimiento  de este acuerdo  vigilando 
que se ajuste a la normatividad aplicable en la administración de la 
hacienda pública municipal, conforme a lo dispuesto en el resolutivo 
inmediato anterior. 

CUARTO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para que 
a través de la Secretaría del Ayuntamiento, publique en la “Gaceta 
Municipal”, órgano oficial del Gobierno el acuerdo en cita. 

QUINTO. Este acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación. 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba el Reglamento del Consejo 
Consultivo Económico de Tlalnepantla de Baz.  

 

Que en la Vigésima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada 
en fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco en el Tercer Asunto 
del Orden del Día: Con fundamento en lo establecido por el 
artículo 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 
116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 123 y 128 fracciones II, 
XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 
fracciones I, XXXIX y XLVIII y 48 fracciones II y XXVI, 91 fracción 
XIII, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
1 fracción I, 2, 16 y 17 del Reglamento de Fomento Económico del 
Estado de México; 298 fracciones XV y XVI del Reglamento 
Interior de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla, 
Estado de México; 1, 29 fracción IX, 38 fracción XXXVI del Bando 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, para el año 
2025. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Reglamento del Consejo Consultivo 
Económico de Tlalnepantla de Baz, de conformidad al anexo que 
forma parte del presente acuerdo.  

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento publique en la “Gaceta 
Municipal” órgano oficial del Gobierno, y en los estrados de la 
Secretaría del Ayuntamiento el Reglamento del Consejo Consultivo 
Económico de Tlalnepantla de Baz, aprobado en el resolutivo 
primero.  

TERCERO. Este acuerdo surtirá efectos a partir de su publicación. 
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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, autoriza la campaña de regularización de 
predios “Bienestar en tu Patrimonio”. 
 
 
Que en la Vigésima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada 
en fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco en el Cuarto 
Asunto del Orden del Día:  Con fundamento en lo establecido por 
los artículos 115 fracciones I párrafo primero, II párrafos primero 
y segundo, IV inciso a) y párrafo ultimo y V inciso e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 
122 párrafo primero y 125 párrafo primero de la Constitución 
Política del  Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo 
primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XVIII, XXIV, XXXIX y 
XLVIII, 48 fracciones II y XXV de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 1 inciso 1 sub incisos 1.2.1 y 1.2.2, 14, 15 y 16 
de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para 
el Ejercicio Fiscal 2025; 5.5 y 5.10 fracción XVII del Código 
Administrativo del Estado de México; 31 fracción II, 107, 108 y 113 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 3, 12, 
15 y 19 fracción X del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, para el año dos mil veinticinco.  
 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se deja sin efectos el Acuerdo aprobado en el Tercer Punto 
del Orden del Día de la Cuadragésima Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento, de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintitrés. 
 
SEGUNDO. Se autoriza la desafectación del servicio público al que 
estuviere afectado el predio propiedad municipal identificado como lote 
uno, fracción A-2, resultante de la subdivisión del predio, marcado 
actualmente con el número uno de la Avenida Acueducto 
Chiconahutla, colonia San José Ixhuatepec, Tlalnepantla de Baz, 
México, con una superficie de 400.00 metros cuadrados con el 
propósito de ser donado a la Federación, para la operación de una 
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Sucursal de la Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo mejor conocida como Banco del Bienestar, con las 
siguientes medidas y colindancias: 
 
Al Norte: En veinte metros, con Avenida de Chiconautla 
 
Al Oriente: En veinte metros, con lote uno fracción “A guion uno” 
 
Al Sur: En veinte metros, con lote uno fracción “A guion uno”  
 
Al Poniente: En veinte metros, con lote uno fracción “A guion uno” 
 
TERCERO. Se autoriza transmitir a título gratuito de la fracción de 
terreno propiedad municipal, descrita en el resolutivo segundo, a favor 
de la Secretaría de Bienestar de la Federación para la operación de 
una sucursal de la Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca 
de Desarrollo mejor conocida como Banco del Bienestar.  
 
CUARTO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para 
que a través de las áreas correspondientes de la Administración 
Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, México, realicen los trámites 
jurídicos y administrativos a efecto de obtener la autorización de la 
Legislatura Local o de la Diputación Permanente, para desincorporar 
el predio propiedad municipal descrito en el resolutivo segundo del 
presente acuerdo, para su posterior donación.  
 
QUINTO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para que 
remita el presente acuerdo y la documentación necesaria al Ejecutivo 
Estatal, con la finalidad de que por su conducto sea remitido a la 
Legislatura del Estado de México. 
 
SEXTO. La donación del inmueble a desincorporar es a título gratuito, 
sólo estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización; en caso contrario, se revocará el acuerdo y en 
consecuencia, se revertirá en favor del patrimonio del Municipio. 
 
SÉPTIMO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que en 
coordinación con la Tesorería Municipal, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, lleven a cabo el registro de baja en el 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

Inventario General de Bienes Inmuebles, en el Libro Especial, así 
como de los registros contables por la baja del bien inmueble materia 
del presente acuerdo. 
 
OCTAVO. Este acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación. 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  
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